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PERFECCIONAMIENTOS LN DISPUSITIVUS HIDRAULICOS PAHA SISTEMAS 
OE FRENOS DE VEHICULOS.

¡.-GIRLINC LIMITED, entidad inglesa, residente en Kings 
Road, Tyseley, Birmingham 11, Inglaterra.

La presente invención se refiera a depósitos hidráulico: 
para sistemas de frenos de vehículos, que tienen por lo menos df 
circuitos de frenos.

Cuando el sistema de frenos as un sistamp de dodlq cir­
cuito, se sabe que se utiliza un depósito que comprenda un reci
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piante cerrado que tiene un taoiqua divisorio vertical central - 

que divide la parte interior del depósito en dos compartimiento: 
para aoastacer a los dos circuitos de los trenos, bi se desea de 
tectar una reducción en el nivel de fluido en otro compartimentc 

. se puedo colocar detectores del nivel del fluido en cada upo da 
los compartimientos.

Para evitar el gpsto de emplear dos detectores, el taoi- 
que divisorio puede estar provisto, a una altura intermedia, da 
un agujero para formar una comunicación de fluido restringida - 

entre los dos compartimientos, y se puede utilizar un solo datet 
tor para detectar una reducción onel nivel de fluido ep unq de j 
los compartimientos.

Si se produce una fuga en el sistema da frenos alimenta­

do desde un compartimiento, al nivel de dluido en el otro qompaj^ 
timianto se reducirá nasta el nivel del borde inferior dol agu­
jero en si tabique divisorio, ti detector del nivel da fluido se 

sitúa para detectar una ceida en la fuga da fluido hasta up ni­
vel que está por encima del nivel en al borde inferior del aguj¿ 
ro, por lo que funciona an caso da fuga de fluido de uno u otro 
circuito de los frenos. El agujero se sitúa a la altura neqesaria 
para qua haya fluido suficiente en uno u otro compartimiento por 
debajo del nivel dol borde inferior dal agujero con el fin de 
der frenar con seguridad en caso de pérdida de fluido dal otro 
compartimiento.

Un inconveniente que tiene este dispositivo es que, cuah 
do ol vshiculo ha ost-ado inclinado durante un cierto periodo de 
tiempo de forma que uncompartimisnto quada a up nivel inferior 
que el otro y el depósito recupera su posición horizontal, al - 
nivel de fluido an ol compartimiento provisto del dataptor puadé 
que sea suficientemente bajo para que ai detector entre en accipp30
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E1 fluido se puede desplazar también de un compartimiento al otro 
laciendo funcionar el detector en caso de una rápida dacalaraeiói 
iel vehículo.

Según el invento, un depósito hidráulico para el sistema 
je frenos de un vehículo que tiene por lo menos dos circuitps de 
'renos comprende un recipiente cerrado provisto sn su parta supe 
rior de una abertura de llunado y una abertura do desahogo y se 
iivide interiormente, por un tabique divisorio, en dos cámaras 
¡uB son adyacentes horizontalmente entre si cuandp si recipiente 
istá orientado con las aberturas en la parte superior, comunicán 

oss la abertura do llenado con una da las cámaras, y comunicán- 
ose la abertura de desahogo con la otra cámara, estando provis-
0 el tabique divisorio a una altura intermedia, de un conducto 
ua establece comunicación de fluido entre los do$ cámaras, y es

ando provisto el recipiente de orificios do salida de las cáma- 
as destinados a conectarse a los circuitos da los frenos raspee 
ivos; una tapa de llenado dasmontaola destinada a cerrar la abe 
ura de llenado, y medios de estan*queidad soltaules destinados - 
ceBrar herméticamente una de las aberturas para dejar estanca,
1 la práctica, la cámara conectada a dicha abertura con respact 
la atmósfera, teniendo el dispositivo las características ñeca
arias para qua, en la práctica, la parte superior de la cámara 

je no está cerrada por el dispositivo de estanqueidad se manter 
3 prácticamente a presión.atmosférica.

Cuando dicho depósito está provisto de un detector da ni 
:1 de fluido colocado en una de las cámaras para detectar una 
¡ida del nivel de fluido en dicha cámara hasta uq nivel por en 
ma del nivel mínimo al que puede fluir el fluidq a través del 
¡nducto hasta la otra cámara cuando las abertura^ se encuentran 
la parte superior y abiertas a la atmósfera, entonces el aire



-4-

10

*15

20

25

30

ocluido on la cámara estanca sa opone a la transferencia de flui 

do entre las cámaras al inclinarse el cbpósito o por una rápida 

deceleración del vehículo.
La apertura de desahogo permite la ventilación de aire 

desde la cámara conectada a la misma cuando se vierte fluido en 
la otra cámara a través da la aoertura de llenado. Si la abertu 
ra de desahogo as lp abertura que se cierra herméticamente en - 
la práctica por el dispositivo de estanqueidad entonces sa deba 
deshacer la estanqueidad antes de efectuar el llenado.

Es preferible que si dispositivo de estanqueidad está - 
destinado a cerrar herméticamente la abertura de desahogo en lu 
gar de la abertura de llenado.

El dispositivo de estanqueidad comprende entonces conve 
niantamente una junta llevada por la tapa da llenado, y en este 

caso tiene tales características que cuando la tapa de llenado 
se sujeta en su sitio sobre el recipiente la abertura de desahe 
go queda herméticamente cerrada por al dispositivo da estanquei 
dad.

ñ continuación se describe un depósito ppra un sistema 
de frenos de doble circuito, según el invento, a titulo de ejes 
pió solamente, tomando como referencia los dibujos adjuntos, er 
los que:

La figura 1 as una vista en sección transversal vertió: 
dal depósito representado en postura horizontal pon su tapa de 
llenado sujeta en su sitio.

Las figuras ¿, 3 y 4 son vistas en sección similares, i 
escala reducida, para mostrar los afectos en los niveles de flq¿ 
do en las dos cameras por la pérdida de fluido de los frenos a 
inclinación del depósito.

Un recipiente de plástico moldeado 1 tiene un cuello d<
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llenado 2 an su extremo superior y se diuide itsteriormente an dos 
cámaras 3 y 4 por un tabique divisorio a modo de placa práctica­
mente vertical 5 que forma parte integra del fondo b y los costa 
dos del recipiente y se dirige hacia arriba hasta un lado del —  
cuello de llenado 2 con el cual forma también parpe integra para 

definir un conducto b en comunicación con ía cámapa 4. El conduc 
to b tiene en planta la forma de un segmento menop de un circule. 
Lasalida B y 9 en el rondo b del recipiente 1 aspan destinadas]irespectivamente, a conectar las cámaras 3 y 4 a lps dos circuí-í 

tos de los fr nos. Un agujero 10 se extiende a través del tabi­
que divisorio b a una altura intermedia del mismo y es el único 
medio de comunicación entra las camaras 3 y 4 cuapdo as cierra 
el conducto.

Una tapa de.llenado 11 comprende un anillp con rosca in­
terna 1¿ de sección transversal en forma da L destinado a monta^ 
se a rosca sobre el cuello de llenado 2 y una tapa 13 provista 
de una pestaña radial 14 entre la cual el extremo superior del - 

cuello de llenado 2 queda ocluida la junta anular 15. La anchu­
ra radial de la junta 15 ss sufuciente para formar puepte en el 
extremo superior del conducto 7 y para hacer un cierre hermética 
contra el extremo superior del tabique divisorio 5 para cerrar 

con estanqueidad el extremo superior del conducto 7. La tapa 13 
está provista de un agujero de ventilación 16 y se comunica con 

la cámara 3. El extremo superior del conducto 7 constituye una 
abertura de desahogo.

Un detector de nivel da fluido de tipo clásico, no ilus 
trado, se sitúa Bn la cámara 3. Los niveles A y 8 en la figura L 
indican los limitas de la zona de tolerancia da conmutación del 
dispositivo detector de nivel de fluido particular empleado.El 
nivel C es el nivel máximo hasta el cual se llena el depósito -30



-6-

10

lo

¿C

25

30

con fluido
Para llenar ol depósito, la tapa de llenado 11 se quita 

y sa vierte fluido a travás de la abertura de llBnado 17 directa
mente en la cámara 3. Con la tapa de llenado quitada, el conduc

to 7 se ventila a la atmósfera para dejar que escape aire a tra­
vés del mismo según fluye fluido en la cámara 4 a través del cor 
ducto 10. Cuando el nivel da fluido en ambas cómalas 3 y 4 a al­

canzado el nivel C, se deja de llenar y se vuelve a colocar la - 
tapa. Al volverse a colocar la tapa, se cierra herméticamente el 
conducto 7 dejando confinaoo un volúmen de aire ip, según se ilug, 

tra en la figura 2.
Si sa produce una tuga de uno n otro de los sistemas de 

los frenos, entónese, según se ilustra en lafigura 2, la pérdidej 
de fluido se compensará inicialmente desde la cámara 3 y el nivejl
de fluido en la cámara 3 so reducirá hasta que alcanza el nivel

del Oorde superior del agujero 10.
Hasta que alcanza dicho nivel, el volúmen cerrado de ai­

re 18 confinado por encima dal fluido en la cámara 4 evita que 
el nivel de fluido en dicha cámara se reduzca da una forma sue-j 

tancialw Cuando el nivel d e fluida en la cámara 3 alcanza el bo^ 
da superior del agujero 10, al traslado de fluido y aire entre - 
lás cámaras equilibrará los niveles de fluido en .̂as dqs cáparaí 

al producirse una mayor pérdida da fluido. Según pe pierde mée - 
fluido de una u otra cámara, el nivel de fluido cgmún se reducirá 
y entrará en acción al detector.

Las figuras 3 y 4 ilustran el efecto de inclinar el dap¿, 
sito cuando contiene la cantidad normal de fluido. Luanüo sp in 
dina como en la figura 3 el fluido encuentra una restricción a 
su flujo desde la cámara 4 a través del agujero 10 hasta la cótná 
ra 3, por aspiración resultante dal volumen estanco de aire 18.

y
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Da un modo similar, cuando el recipiunta se inclina como un ia f 

gura 4, la presión del volúmen da aire 18 se opone al flujo de 
fluido de la cámara 3 a la camara 4. tisi, cuando el recipiente 
vuelve a la posición prácticamente horizontal, después de haoer 
estado el vehículo inclinado durante un cierto periodo de tiampé 
ol traslado de fluido de una camara a la otra que haya podido tn 

ner lugar durante dicho periodo no as suficiente para reducir al 
nival en ia cámara 3 hasta hacer funcionar el detector.

Sa comprenderá que el invento puede tener aplicación a 

un depósito dividido por tauiques divisorios en cualquier qúmern 
de cámaras que se desee para aoastecer sistemas de frenos que - 
tengan más da dos circuitos de frenos.

N O T A

Descrita suficientemente ia naturaleza del invento, asi 
como la manera de realizarlo en la práctica, dede hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas, son üusceptil 
ules de modificaciones de detalle en cuanto no altaren su Rrinci 

pío rundamentai. También se hace constar que el invento corres­
ponde a una Solicitud de Patente, presentada en Inglaterra, con 
fecha 21 de Diciembre de 1.974, bajo el número 55346/74; acogió^ 
dosa por lo tanto a los beneficios que concfeden los Convenios - 
Internacionales en vigor, siendo lo que constituye laasencia de 

¡referido invento y por lo que se solicita Patente de Invención 
jor 20 años en España, sobre: PERFECCIONAMIENTOS ^N DISPOSITIVOS 
1IDRAUCIC0S PARA SISTEMAS DE FRENOS DE VEHICULOS; caracterizán­

dose por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en depósitos hidráulicos para si¿ 
:emas da frenos de vehículos que tienen por lo menos dos circuí^ 
;os de frenos, caracterizados porque se constituye cada depósi­
to un recipiente cerrado provisto en su parte superior de una -
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abartira de llenado por una abertura de desahogo y dividido in­
teriormente por un tabique divisorio en dos cámaras que soq adyt 
cantes horizontalmente entre si cuando el recipiente sp orienta 

con las aberturas en la parte superior, comunicándose la abertu­
ra da llenado con una de las cámaras, y comunicándose la abertu­
ra de desahogo con la otra cámara, estando provisto el tabique - 
divisorio, en una altura intermedia del mismo, de un conducto —  
que establece comunicación da fluido entre las dos cámaras, y dt¡ 
tándose provisto al recipiente da orificios de salida desda las 

cámaras destinados a conectarse a los circuitos da los freqos 
respectivos; una tapa de llenado desmontable destinada a cprrar 
tía abertura de llenado, y medios de estanqueidad soltadles des­
tinados a cerrar herméticamente una de las aberturas para pajar 
estanca, en la práctica, la cámara conectada a la abertura con­

tra atmósfera, teniendo el dispositivo las características nace-, 

sarias para que, en la práctica, la parte superior de la cámara 
que no queda cerrar herméticamente por el dispositivo de eptan- 
queidad, se mantenga prácticamente a presión atmóeferipa.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carao 
tsrizados porque se dispone un detector dé nivel (é fluido en unn 
da las cámaras para detectar una caída del nivel pe íipido en In 

cámara hasta un nivel que está por encima del nivel mipimo al - 
que pueda fluir el fluido a través del conducto hasta ia otra - 
cámara cuando las aberturas se encuentran en la parta superior y 
abiertas a la atmósfera.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ó 2, 
caracterizados porque el dispositivo de eatanquaipad está ejes ti 
nado a cerrar herméticamente la abertura de desahpgo.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, carao 
tarizedos porque la tapa de llenado está provista de un conducta
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de ventilación dispuesto para mantener, en la práptida, la parte 
superior de la cámara conectada a la abertura de llenado a pre­
sión atmósfarica.

5. - Perfeccionamientos según las reivindicaciones 3 ó 4, 
caracterizados porque el dispositivo de estanqueidád sé forma per 
una junta llevada por la tapa de llenado, y porque el dispositis 

vo tiene tales características que, cuando la tapa de llenado s* 
sujeta en su sitio sobre el recipiente, la abertura de desahogo 
queda herméticamente cerrada por la junta.

6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 5, carac­
terizados porque el tabique divisorio del recipiente se extiende 

hacia arriba hasta al cuello da llenado da forma ope la abertura 
de llenado queda definida en el cuello en un lado del tabique - 
divisorio y la abertura de desahogo en el otro lado*, disponién­
dose la junta para hacer un cierre hermético contra el cuello dé 
llenado y contra el Extremo superior del tabique divisorio cuando 
la tapa de llenado se sujeta en su sitio.

7. - Perfeccionamientos según cualquiera de la3 reivindi 
caciones anteriores, caracterizados porque el recipiente se fa­

brica de material de plástico comprendiendo ai tqbique divisorih 
una parte integra del recipiente.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 7, carac 
terizados porque el tabique divisorio es prácticamente plano.

9. - Perfeccionamientos en dispositivos hidráulicos para 
sistemas da frenos da vehículos, tal y como queda sustanciqlmen 
:a descrito en la presente Memoria, a ilustrado en los dibujos 
adjuntos.
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